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Delegación He Hacienda
Sección de Patrimonio del Estado

HERENCIAS VACANTES

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 2.091/1971, de 13 de agos
to, toda autoridad o funcionario 
público, bien pertenezca a la Admi
nistración Central, a la Local o a la 
Autónoma, que por cualquier con
ducto tenga conocimiento del falle
cimiento intestado de alguna per
sona que carezca de herederos le
gítimos, está obligado a dar cuenta 
del mismo a la Delegación de Ha
cienda de la provincia en que el 
finado hubiere tenido su último do
micilio.

La misma obligación incumbe al 
dueño o arrendatario de la vivien
da, al director o administrador del 
establecimiento en que, en las cir
cunstancias indicadas, hubiera ocu
rrido el fallecimiento, así como al 
administrador o apoderado del 
mismo.

Cualesquiera otra persona no 
comprendida entre las citadas an
teriormente, podrá denunciar el fa
llecimiento intestado de quien ca
rezca de herederos legítimos, me
diante escrito dirigido al Delegado 
de Hacienda de la provincia en que 
el finado hubiere tenido su último 
domicilio, al que acompañará docu
mentos justificativos de los extre
mos siguientes:

a) Fallecimiento del causante.
b) Domicilio del mismo en el 

momento de ocurrir el óbito.

c) Procedencia de la sucesión 
intestada, por concurrir algunos de 
los supuestos previstos en el ar
tículo 912 del Código Civil.

El denunciante manifestará en su 
escrito de denuncia que no tiene 
conocimiento de la existencia de 
herederos legítimos y acompañará 
una relación de los bienes dejados 
por el causante, con indicación de 
su emplazamiento y situación en 
que se encuentran, así como el 
nombre y domicilio del administra
dor, apoderado, arrendatario, depo
sitario o poseedor de los mismos 
en cualquier concepto, si los hu
biere.

Los denunciantes podrán solici
tar se les reconozca el derecho a 
percibir, en concepto de premio, el 
diez por ciento de la parte que pro
porcionalmente corresponda a los 
bienes relacionados en su denun
cia en el total caudal líquido que 
se obtuviera, computándose tam
bién por la tasación pericial los bie
nes que, en su caso, se exceptúen 
de venta.

Sin perjuicio de lo indicado an
teriormente, todo el que tenga no
ticia del fallecimiento de alguna 
persona de la que pudiera benefi
ciarse el Estado como heredero 
abintestato, podrá ponerlo en cono
cimiento de cualquier autoridad o 
funcionario público, verbalmente o 
por escrito, sin que por ello con
traiga obligación alguna ni pueda 
ser requerido, salvo en los casos 
en que espontáneamente ofrezca 
su colaboración, para probar o am
pliar lo manifestado o concurrir a 

diligencias en que se considere ne
cesaria su intervención.

Burgos, 3 de enero de 1989. —■ 
El Jefe de la Sección, Valeriano 
Río Santos. — V.° B.° El Delegado 
de Hacienda, Eusebio Trujillo Gon
zález.

102.-6.150,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

E| Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 220/82, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador D.a Mer
cedes Mañero Barriuso, en repre
sentación de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
Vicente García Lara, Sofía de la 
Torre Escudero, Alberto García de 
la Torre, María Begoña García de 
la Torre, declarados en rebeldía en 
reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda, y ter
cera vez en su caso plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de la Audiencia de este Juzga
do, el día 20 de marzo de 1989, a 
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las 11,00 horas en primera subasta 
y si resultare desierta, el día 18 
de abril de 1989, a la misma hora, 
en segunda; y en el caso de que 
también resultare desierta, el día 
15 de mayo de 1989, a la misma 
hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes 
en la primera subasta; en segunda 
y tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero del tipo de 
la segunda, que será el de la tasa
ción rebajada en un 25 por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación 
rebajado en un 25 por ciento, y en 
tercera subasta, podrá hacerse 
cualquied postura al salir sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 
20 por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

— Nave industrial, señalada con 
el número 30 de la Urbanización 
Pentasa 2, del Polígono Gamonal- 
Villímar, de Burgos. Consta de una 
sola planta y ocupa una superficie 
registra! de 475 metros con 22 de
címetros cuadrados. Linda norte, 
en línea de urbanización; sur, igual 
línea con nave 29; este, en circu
lación y fachada principal; y al oes
te, igual línea con nave núm. 28. 
Cuota de valor en relación con los 
elementos comunes de la urbaniza
ción, de 1,45. Inscrita al tomo 3.331, 
libro 196 de la sección tercera de 
Burgos, folio 91, finca 17.244. Va
lorada en veinte millones de pese
tas (20.000.000 pesetas).

Dado en Burgos, a 18 de enero 
de 1989. — E./ (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

495.-10.050,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El limo. Sr. D. Angel Peñín del Pa
lacio, Magistrado Juez de Ins
trucción núm. 3 de los de Bur
gos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen diligencias dolosas 
número 152/86, por un delito de 
robo, contra Emilio Hernández Her
nández y Miguel Hernández Jimé
nez, en que se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

Que debo condenar y condeno a 
los acusados Emilio Hernández Her
nández y Miguel Hernández Jimé
nez, como autores de un delito de 
robo en grado de frustración ya de
finido, con la concurrencia de la 
circunstancia modificativa atenuan
te núm. 3 del art. 9 del Código Pe
na! en el acusado Emilio Hernández 
Hernández y sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas en Mi
guel Hernández Jiménez, a la pena 
de 30.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de 15 días en 
caso de impago, a Emilio Hernán
dez Hernández, y a la pena de 
50.000 pesetas de multa, con arres
to sustitutorio de dos meses, en 
caso de impago, a Miguel Hernán
dez Jiménez y al pago de las cos
tas causadas en el presente proce
dimiento por mitad para ambos, y 
a que indemnicen conjunta y soli
dariamente al súbdito belga Rai
mundo Debroux, en la cantidad de 
tres mil cuatrocientas pesetas 

(3.400 pesetas), por los daños de 
su vehículo, con el interés del ar
tículo 921 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Para que sirva de notificación al 
condenado Miguel Hernández Jimé
nez, por ignorarse su actual para
dero, expido el presente edicto en 
Burgos, a 4 de enero de 1989. —- 
El Juez, Manuel Angel Peñín del Pa
lacio. — El Secretario (ilegible).

132.-4.950,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de citación
Juicio de faltas núm. 739 de 

1988, por imprudencia con lesiones 
y daños.

Perjudicado: Antonio Mesonero 
Fernández.

Denunciado: Juan Carlos Ortega 
Fuente.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias del juicio de faltas arri
ba expresado, se cita al perjudica
do Antonio Mesonero Fernández, 
sin circunstancias personales, y hoy 
en ignorado paradero, para que el 
próximo día 22 de febrero y hora 
de las 12,10, comparezca en la Sa
la de Audiencias del Juzgado de 
Distrito núm. uno, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, al obje
to de proceder a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
previniéndole que debe comparecer 
con las pruebas de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos 
y advertencias de Ley.

Burgos, 19 de enero de 1989. — 
La Secretaria, María Pilar Rodrí
guez Vázquez.

526.—1.800,00

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha, dictada en 
el juicio de faltas núm. 150 de 1988, 
sobre estafa, contra José Sánchez 
Díaz, cuyas demás circunstancias 
personales no constan en autos, y 
actualmente en ignorado paradero, 
por la presente se notifica a dicho 
condenado que se ha practicado ta
sación de costas, por importe tota 
de 2.550 pesetas, a cuyo pago esta
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obligado el mismo, a quien se con
fiere traslado, por término de tres 
días para su impugnación o abono, 
y de no verificarlo se le requiere 
para su pago en el acto y de no 
realizarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley.

Al mismo tiempo se le requiere 
para que se persone ante este Juz
gado dentro del plazo de diez días, 
a fin de cumplir la pena de dos 
días de arresto menor en el Centro 
de Cumplimiento y Diligencias de 
esta capital, advirtiéndole que caso 
de no realizarlo será declarado re
belde.

Y para que conste, surta los efec
tos legales procedentes, en virtud 
de lo ordenado, sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al 
condenado expresado, José Sán
chez Díaz, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente cédula en Bur
gos, a 5 de enero de 1989. — La 
Secretaria Judicial (¡legible).

165.-2.100,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédulas de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito número 2 de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 895/88, seguido por esta
fa, se ha acordado citar a Miguel 
Angel Ruga González, con D. N. I. 
36.093.590, con domicilio en calle 
Travesía de Vigo 300, de esa loca
lidad, que se encuentra en ignora
do paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado el día 18 
de abril y hora de las 9,15, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio, advirtiéndole que deberá de 
concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifica.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a 19 de enero de 1989. — 
E! Secretario (¡legible).

499.—1.950,00

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito núm. dos de 
Burgos, en autos de juico de fal
tas núm. 1.756/88, seguido por im

prudencia con lesiones y daños en 
accidente de circulación ocurrido 
el día 24-9-88, se ha acordado citar 
a Rachld Moutaqui y Bekouchi 
Khalid, que se encuentran en igno
rado paradero, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado, el día 2 
de mayo y hora de las 10,45, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio, advirtiéndoles que debe
rán concurrir con los medios de 
prueba de que intentan valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifican.

Y para que sirva de citación a 
los expresados que se encuentran 
en ignorado paradero y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a 23 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible).

527.-1.950,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
número 1.424/88, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Burgos, a 20 
de diciembre de 1988. En nombre 
de Su Majestad D. Juan Carlos I, 
Rey de España. Vistos en juicio oral 
y público por doña María Teresa 
Monasterio Pérez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Distrito núm. 3 de 
Burgos, los autos de juicio de fal
tas núm. 1.424/88, a virtud de dili
gencias previas núm. 1.315/88, pro
decente del Juzgado de Instrucción 
número 3 de Burgos, figurando co
mo perjudicados el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, María 
Anete Oliseira Coelho Ferraz, An
tonio Luis Fortes Carraca y María 
Piedad Conceico Fortes de Carraca, 
estos últimos en ignorado parade
ro, contra Antonio Manuel Bernar- 
dino Roque Ferraz, y como respon
sable civil subsidiario Antonio Luis 
Fortes Carraca, que también se 
hallan en ignorado paradero, sobre 
imprudencia con daños, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Antonio Manuel Bernar- 
dino Roque Ferraz, como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia simple, resultado de daños, a 
la pena de multa de 5.000 pesetas, 
pago de costas, y a que indemnice 

al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en la cantidad de 3.000 
pesetas, declarando responsable ci
vil subsidiario a Antonio Luis For
tes Carraca y devengando dicha in
demnización desde la fecha de 
esta resolución hasta su total y 
completo pago el interés del dine
ro incrementado en dos puntos. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do. — María Teresa Monasterio. — 
Rubricados».

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a Antonio Ma
nuel Bernardino Roque Ferraz, Ma
ría Anete Oliseira Coelho Ferraz, 
Antonio Luis Fortes Carraca y Ma
ría Piedad Conceico Fortes de Ca
rraca, que se halla en ignorado pa
radero, expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, haciéndose cons
tar que la misma no es firme y que 
en el siguiente día de su publica
ción puede interponerse recurso de 
apelación contra la misma, en Bur
gos, a 21 de diciembre de 1988. — 
El Secretario (ilegible).

135.-4.950,00

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la 
Sra. Magistrado Juez del Juzgado 
de Distrito núm. 3 de Burgos, en 
proveído de esta fecha, recaída en 
el juicio de faltas núm. 41/87, so
bre imprudencia con lesiones, se 
emplaza por medio de la presente 
a Josefa García Abajo y Fernando 
Alonso García, a fin de que den
tro del término de cinco días há
biles, comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de Burgos, 
y aleguen lo que a su derecho con
viniere, en relación al recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada en los autos de re
ferencia.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a Josefa García 
Abajo y Fernando Alonso García, 
que se hallan en ignorado parade
ro, expido la presente, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 5 de ene
ro de 1989. — El Secretario (ile
gible).

175.-2.250,00
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Cédula de citación

En providencia dictada por el se
ñor Juez de Distrito número 3 de 
Burgos, en autos de juicio de fal
tas núm. 2.261/88, seguido por le
siones y daños en accidente de 
circulación, se ha acordado citar a 
De Man-Johan Rutgens Gerardus, 
vecino de Wichen, Holanda, con
ductor de! tráiler M.A.N. matrícula 
BX-92-CH, el día 2 de diciembre de 
1988, y al propietario de dicho ca
mión, Verberk B. V., Posthus 34, 
5450 AA Mili, Holanda, que se en
cuentran en ignorados paraderos, a 
fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de recibir
les declaración, exhibir el permi
so de conducir, el permiso de cir
culación y pólizas de seguros, pa
ra su testimonio, y a fin de que 
pongan a disposición del Juzgado 
el vehículo de referencia, para que 
pueda ser reconocido por Perito 
para la tasación de los daños oca
sionados; bajo los apercibimientos 
legales, y el conductor ser recono
cido por el Médico Forense.

Y para que sirva de cédula de 
citación al expresado, expido la 
presente en Burgos, a 28 de di
ciembre de 1988. — El Secretario 
judicial (ilegible).

134.-2.500,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Distrito

Cédula de requerimiento

Por haberlo así acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
los autos de juicio de faltas nú
mero 405 de 1988, por la presente 
se requiere a Antonio Martínez de 
Salinas Díaz de Monasterioguren, 
mayor de edad y actualmente en 
ignorado paradero, para que dentro 
del término de tres días haga efec
tiva la multa de mil pesetas que 
le ha sido impuesta, sufriendo, en 
caso de impago, arresto sustituto
rio de un día.

Dado en Miranda de Ebro, a 2 de 
enero de 1989. — El Secretario 
(ilegible).

138—1.000,00

Cédula de notificación y traslado

Por haberlo así acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
el juicio de faltas 763 de 1988, por 
la presente se da traslado de la 
tasación de costas practicada, por 
importe de 428.404 pesetas al con
denado Malval Bernard y al respon
sable civil subsidiario F. Pochaulle 
Ste. Des Transportes, actualmente 
en ignorado domicilio, por término 
de tres días y transcurrido el mis
mo, se les requiere para que ha
gan efectiva la misma, más el in
terés del 11 % a partir del 1 de 
enero de 1989 hasta su completo 
pago, a razón de 121,12 pesetas, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, se procederá al em
bargo de bienes de su propiedad 
suficientes a cubrir expresada su
ma, acreditándose su insolvencia 
documental y testificalmente, si de 
ellos carecieren.

Dado en Miranda de Ebro, a 9 de 
enero de 1989. — El Secretario 
(ilegible).

208.-1.300,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Don Ramón Ibáñez de Aldecoa Lo- 
rente, Juez de Primera Instan
cia de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el núm. 45/87, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovi
dos por Suministros Sáinz, S. A , 
representado por el Procurador de 
los Tribunales D. Jesús Martín y 
de la Fuente, contra D. Abilio Al
caide Gutiérrez, vecino de Fuentel- 
césped (Burgos), en situación de 
rebeldía procesal, sobre reclama
ción de cantidad; en los cuales por 
providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de 20 
días, por primera, segunda y ter
cera vez, los bienes que luego se 
dirán, con las condiciones siguien
tes:

1.°  La primera subasta tendrá 
lugar el día 7 de marzo, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, siendo 
el tipo de remate el de la valora
ción pericial, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

2. ° Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento que a tal fin se 
designe el 20 por 100 del tipo de 
remate, como mínimo.

3. ° La subasta se celebrará en 
forma de pujas a la llana, si bien 
hasta el día señalado para la licita
ción podrá además hacerse postu
ras en sobre cerrado, depositando 
en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto jun
to a aquél, el importe de la con
signación previa necesaria para li
citar.

4. ° Podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación 
del precio.

5. ° A instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto 
el tipo de remate y lo admitan, a 
efecto de que si el primer adjudi
catario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le siguen, por el 
orden de sus respectivas posturas.

6° Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor por el 
que se procede, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del re
mate.

Caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se señala para la 
segunda el día 7 de abril, a las 
12,00 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, manteniéndose las 
mismas condiciones acordadas pa
ra la primera.

Si esta segunda subasta también 
quedara desierta se celebrará en 
tercera el día 8 de mayo, a las 12 
horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción a tipo rigiendo para dicha 
subasta las restantes condiciones 
fijadas para la primera excepto la 
consignación previa a efectuar pa
ra tomar parte en la misma, que 
será del 20 por 100 del tipo de 
remate de la segunda.

Sirva el presente edicto de noti
ficación al demandado D. Abilio A 
calde Gutiérrez, caso de que di-
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cha notificación resulte negativa en 
el domicilio de dicho demandado.

Bienes objeto de subasta:
Una máquina empacadora marca 

Batlle, modelo 262, con atador de 
sisal, tercera rueda intermedia, tri
llo convertible picador de paja, con 
el número de bastidor-chasis 623 
(seis, dos, tres), y placa núm. 86- 
1135.

Valoración pericial: Un millón 
doscientas mil (1.200.000) pesetas. 
Se halla depositada en la persona 
de D. Fidel Martínez Ortega, Ge
neral Yagüe 21.

Dado en Aranda de Duero, a 18 
de enero de 1989. — El Juez de 1.a 
Instancia, Ramón Ibáñez de Alde- 
coa Lorente. — La Secretaria (ile
gible).

501.-8.100,00

Cédula de citación

Doña María Isabel Alonso Gra- 
ñeda, Secretaria del Juzgado de 1.a 
Instancia de Aranda de Duero (Bur
gos), y su partido, hace saber que 
el Sr. Juez de Primera Instancia de 
dicha villa, en resolución dictada 
en autos de juicio universal abin- 
testato, civil núm. 302 de 1988, se
guidos a instancia de D. Marcelo 
García Manso, vecino de Tubilla del 
Lago y representado por el Procu
rador D. Antonio Paniagua Caveda, 
y por fallecimiento de doña Emilia 
Manso Pérez, ha acordado citar a 
las demandadas herederas D.a Ma
ría Amparo García Manso, doña 
Victoria García Manso, doña Cons
tancia García Manso, estas tres 
mayores de edad y vecina la pri
mera de Tubilla del Lago y las otras 
dos de Madrid, y doña Juana Gar
cía Manso, mayor de edad, casada 
y con domicilio desconocido, para 
que en término de 15 días, compa
rezcan en autos personándose en 
forma a medio de Procurador, aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma a las demandadas antes ex
presadas y muy especialmente a 
doña Juana García Manso, en ig
norado paradero, expido la presen
te cédula que firmo en Aranda de 
Duero, a 21 de diciembre de 1988. 
—La Secretaria (ilegible).

176.-3.300,00

BRI V1ESCA

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

De orden de S. S.a y en virtud 
de lo acordado en el juicio" número 
185/88, sobre imprudencia con le
siones y daños, en resolución de 
esta fecha, se cita al Sr. D. Moha- 
med Ben Ayad, doña Aicha Ben 
Ayad, D. Stituo Ben Ayad y doña 
Safta Ben Ayad, todos ellos con 
último domicilio en Francia, Com- 
piegne-60200, 7 Rué Alexandre Du- 
mas, hoy en ignorados paraderos, 
para que comparezcan a la celebra
ción del juicio de faltas señalado 
para el día 10 de marzo, a las 
11,20 horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, debiendo ha
cerlo con los medios de los que 
intenten valerse, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados anterior
mente, expido y firmo la presente 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en Brivies- 
ca, a 20 de enero de 1989. — La 
Secretaria (ilegible).

534.-2.550,00

LERMA

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña Ana María Olalla del Olmo, 
Secretaria del Juzgado de Dis
trito de Lerma.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 9/88, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a 16 de diciembre de 1988. — Vis
tos por la Sra. Doña María Almu- 
dena Larrea Herranz, Juez sustitu
to de este Juzgado de Distrito, los 
presentes autos de juicio de fal
tas número 9 de 1988, en juicio 
oral y público, por denuncia de 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, Destacamento de Aranda 
de Duero, contra Antonio Hernán
dez, mayor de edad, casado, vende
dor ambulante, con domicilio en 
Burgos, Barrio Alfar de Cadeni
llas, sin número; perjudicados Hos
pital de ios Santos Reyes de Aran

da de Duero, Natividad Hernández 
Hernández, con domicilio en Bur
gos, calle La Inmaculada número 4, 
y Marión Luderite, con domicilio 
en Luneburg (Alemania), c./ Wen- 
disde Evern, y como responsable 
civil subsidiario José Froilán Cor
porales Corredera, mayor de edad, 
soltero, mecánico, con domicilio en 
Vitoria (Alava), c./ Castilla núm. 10, 
sobre imprudencia con resultado 
de lesiones y daños en accidente 
de circulación, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal en representación 
de la acción pública.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Antonio Gon
zález Hernández como autos res
ponsable de una falta de impruden
cia con resultado de lesiones y 
daños sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cuatro mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de un día por 
cada mil pesetas o fracción de las 
mismas que dejare de satisfacer, 
previa excusión de sus bienes, a 
la pena de reprensión privada y 
privación del permiso de conducir 
vehículos de motor o de la posibi
lidad de obtenerlo por el tiempo 
de un mes, y a que indemnice al 
Hospital de los Santos Reyes de 
Aranda de Duero en la cantidad de 
27.400 pesetas, cantidad ésta que 
devengará el interés legal del di
nero, incrementado en dos puntos 
desde la fecha de la sentencia has
ta su total ejecución en favor del 
acreedor, declarando la responsabi
lidad civil subsidiaria de José Froi
lán Corporales Corredera, y la res
ponsabilidad civil directa del Con
sorcio de Compensación de Segu
ros. También debo condenar y con
deno a dicho denunciado al pago 
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Aurelio 
Alonso Picón. (Rubricado).

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Antonio González Her
nández; José Froilán Corporales 
Corredera; Natividad Hernández 
Hernández y Marión Luderitz (hoy 
en ignorado paradero), expido y 
firmo la presente en Lerma, a 28 
de diciembre de 1988. — La Secre
taria, Ana María Olalla del Olmo.

139.-7.050,00
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V1LLARC AYO

Juzgado de Primera Instancia

E! Sr. Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su partido, en autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos con el núm. 246/ 
88, a instancia de D. Demetrio Ruiz 
Peña y doña María Victoria Llagu- 
no Aguinagalde, contra doña María 
Nieves Ruiz Porres, doña María 
Ruiz Porres, D. Manuel y D. Cons
tantino Ruiz Porres, ha dictado re
solución de esta fecha, acordando 
emplazar a los demandados D. Ma
nuel y D. Constantino Ruiz Porres, 
por medio de edictos, a fin de que 
en el término de diez días, com
parezcan en autos en legal forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, serán declarados en re
beldía y se dará por precluido el 
trámite de contestación a la de
manda.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los demanda
dos don Manuel Ruiz Porres y don 
Constantino Ruiz Porres, como 
consecuencia de su ignorado para
dero, extiendo y firmo la presente 
en Villarcayo, a 19 de diciembre 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

97.-2.250,00

CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

D. Angel Matías Román Villaverde, 
Secretario en funciones del Juz
gado de Distrito de Castrojeriz 
y su comarca.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de cognición 20/ 
1988, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dice así:

Sentencia. — En la villa de Cas
trojeriz, a 4 de enero de 1989.

Vistos por doña Susana Tárrega 
Talayero, Juez de Distrito sustituto 
de esta villa y su comarca, los pre
cedentes autos de proceso civil de 
cognición, seguidos con el núm. 20 
de 1988, seguidos a instancia de 
D. Enrique Melgarejo Marcos, re
presentado por la Procuradora doña 
Lucía Ruiz Antolín y dirigido por el 
Letrado D. José María Codón He
rrera, contra la Cía. de Seguros 
Mutua Madrileña Automovilística, 
representada por el Procurador 
D. Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 

dirigida por el Letrado D. Fernando 
Pardo Casas, y contra D. Alvaro 
Hugo Montemurro y los desconoci
dos e inciertos herederos de Aldo 
Felipe Amiñana, declarados en re
beldía procesal, sobre reclamación 
de cantidad, en cuantía de 431.154 
pesetas.

Fallo: Que desestimando las ex
cepciones alegadas por el Procura
dor de los Tribunales D. Juan Cobo 
de Guzmán, en nombre y represen
tación de la codemandada Mutua 
Madrileña Automovilística y esti
mando parcialmente la demanda in
terpuesta por la Procuradora doña 
Lucía Ruiz Antolín, en nombre y re
presentación de D. Enrique Melga
rejo Marcos, contra Mutua Automo
vilística, D. Alvaro Hugo Montemu
rro Fracese y los herederos des
conocidos de D. Aldo Felipe Ami
ñana, declarados en rebeldía pro
cesal, debo de condenar y condeno 
a los demandados a que abonen so
lidariamente al actor la cantidad de 
398.104 pesetas, absolviéndoles en 
cuanto al resto de la cantidad re
clamada, debiendo abonar cada par
te las costas causadas a su instan
cia y las comunes por mitad.

Así, por esta mi sentencia, la 
cual será notificada a los deman
dados declarados en rebeldía pro
cesal en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la L. E. Ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado. — Susana Tárrega.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los demandados rebel
des, D. Alvaro Hugo Montemurro 
Fracese y los desconocidos herede
ros de D. Aldo Felipe Amiñana, ex
pido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciendo constar que la 
misma no es firme y que en el pla
zo de tres días a partir de su noti
ficación puede interponerse recur
so de apelación.

En Castrojeriz, a 4 de enero de 
1989. — El Secretario, Angel Ma
tías Román Villaverde.

140.-5.550,00

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número ocho

El Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de 
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.022/ 
87, promovido por Banco Español 
de Crédito contra D. Francisco Ca
ro Rodríguez y doña Fermina Pérez 
Martín, en ios que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 12 de 
abril próximo y 10,00 horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en 
la primera, el día 10 de mayo pró
ximo y 10,00 horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 % del tipo de 
la primera.

Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día 6 de junio próximo y 
10,00 horas de su mañana, con to
das las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. No admitirán posturas que no 

cubran el tipo de subasta, en pri
mera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ce
der a terceros.

2. Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el 50 % del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3. Que la subasta se celebrará 
en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señala
do para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado.

4. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
lictiador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
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sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Primera: Finca rústica en térmi

no municipal de Villalmanzo, Bur
gos, finca núm. 731 del plano ge
neral, que se describe así: Terreno 
dedicado a cereal secano, al sitio 
de Borro, linda: Norte, zona exclui
da; sur, Natividad Martínez Diez; 
este, cañada Valdecalzada; oeste, 
Máxima Martínez Marcos. Tiene 
una superficie de dos hectáreas, 
diez áreas y es por tanto indivisi
ble. Tomo 1.447, libro 35, folio 116, 
finca número 4.539, inscripción se
gunda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lerma. Tipo por el 
que sale a subasta: Un millón dos
cientas cuarenta y seis mil pesetas 
(1.246.000).

Segunda: Finca en el casco ur
bano de Lerma (Burgos). Vivienda 
tipo D en primera planta alta, pri
mero derecha subiendo por la es
calera del edificio sin número, en 
las calles Avda. General Primo de 
Rivera y Santa Teresa del Niño Je
sús. Ocupa una superficie construi
da de 175 metros con cinco decí
metros cuadrados; tiene su acce
so por el portal sito en la calle de 
Santa Teresa del Niño Jesús, sin 
número. Linda: frente, meseta de 
la escalera y huerta de hermanos 
Asenjo; derecha entrando, grupo 
de casas del Matadero; izquierda, 
vivienda del tipo C, de la misma 
planta; fondo, calle de Santa Te
resa de| Niño Jesús. Se distribuye 
salón de estar y comedor con te
rraza a la calle Santa Teresa del 
Niño Jesús, despacho o biblioteca 
con terraza a la misma calle, coci
na, dos cuartos de baño, distribui
dor y cuatro dormitorios. Inscrita 
al tomo 1.430, libro 97, folio 123, 
finca núm. 13.804, inscripción se
gunda del Registro de la Propiedad 
de Lerma. Tipo por el que sale a 
subasta: 5.874.000 pesetas (cinco 
millones ochocientas setenta y cua
tro mil pesetas).

Dado en Madrid, a 12 de enero 
de 1989. — E./ (¡legible). — El Se
cretario (¡legible).

523.-10.950,00

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número catorce

El Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid.

Hace saber; Que en este Juzga
do se tramita juicio declarativo de 
menor cuantía con el núm. 0284/ 
86 a instancia de Atlas Copo S. A. 
contra Aridos Hormigones y Obras 
Públicas Castellanos, S. A. (AHYOP- 
CASA) y en este día se anuncia 
la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de ios bie
nes embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de:

Primer lote: 8.400.000 pesetas.
Segundo lote: 2.100.000 pesetas.
Tercer lote: 1.250.000 pesetas, 

cuyo remate tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Castilla núm. 1 de 
Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de 
marzo y hora de las 11,00, por el 
tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en 'a 
primera, el día 27 de abril y hora 
de las 11,00, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se 
rematara en ninguna de las ante
riores, el día 24 de mayo y hora 
de las 11,00, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá 
postura, ni en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de li
citación; que para tomar parte de
berán consignar previamente los li- 
citadores, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado 
a] efecto, una cantidad igual o su
perior al veinte por ciento de los 
respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo po
drá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del pre
cio; que, a instancia del actor, po
drán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de la subasta y que 

lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respecti
vas posturas.

Los bienes embargados y que se 
subastan, son:

Rústica: Heredad dedicada a ce
real secano indivisible, al sitio de 
Alto de Bardauri, al término muni
cipal de Miranda de Ebro; linda, 
norte, señor Marroquín y perdido; 
este, con el mismo y camino; sur, 
desconocido sin labrar; y oeste, 
con Alejandro Oquina y desconoci
do en vallador; tiene una superficie 
de ochenta y cuatro áreas; figura 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro al to
mo 1.229, libro 332, folio 169, finca 
25.125-N.

Rústica: Heredad dedicada a ce
real secano indivisible, al sitio de 
Reduela, término municipal de Mi
randa de Ebro; linda norte, Carlos 
García Marrón; sur, José Luis Ma
rroquín Pérez; este, herederos de 
Peña; y oeste, señores de Villa- 
rreal; tiene una superficie de 21 
áreas. Figura inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Miranda de 
Ebro al tomo 1.229, libro 332, folio 
171, finca 24.553-N.

Rústica: Heredad dedicada a ce
real secano indivisible, al sitio de 
Herreduela o Roduela, en el tér
mino municipal de Miranda de Ebro. 
Linda norte, herederos de Pablo 
Agromaniz; sur, ribazo y terrenos 
de la villa; este, herederos de Gre
gorio Ruiz; y oeste, Marcelino Vi- 
rumbrales; tiene una superficie de 
12 áreas y 50 centiáreas. Figura 
inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro al to
mo 1.229, libro 332, folio 173, fin
ca 14.088.

Madrid, a 22 de diciembre de 
1988. — El Juez (¡legible). — El 
Secretario (ilegible).

504.-9.750,00

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
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coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 10/89, a instancia de 
Corporación Financiera ALBA, S. A., 
representada por el Procurador don 
Fernando Santamaría Alcalde, con
tra la desestimación tácita por par
te del Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos al recurso de reposición inter
puesto por la recurrente contra la 
liquidación núm. OD1.002.015.001 
por el Impuesto de Radicación, ejer
cicio de 1988, por un importe de 
575.414 pesetas, notificada al recu
rrente el 6 de junio de 1988.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 9 de enero de 1989. — 
El Secretario (ilegible). ■— V.° B.° 
El Presidente (¡legible).

318.-2.100,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 15/89, a instancia de 
D. Florentino Santamaría Cebrecos, 
D. Francisco Ezquerro Marín y 
D. José Ramón Calzada Chávarri, 
representados por la Procuradora 
doña Lucía Ruiz Antolín, contra 
acuerdo de la Comisión del Ayun
tamiento de Briviesca (Burgos), de 
fecha 28 de octubre de 1988, des
estimando el recurso de reposición 
interpuesto por los recurrentes con
tra otro acuerdo de fecha 24 de 
junio de 1988, que concedía licen
cia urbanística a D. Florentino Uz- 
quiza Vadillo, para la construcción 
de edificio de sótano, bajos comer
ciales y 20 viviendas en solar sito 
en la calle San Roque, núm. 37.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 

Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 10 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Presidente (¡legible).

319.-3.000,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 27/89, a instancia de 
D. Pablo López Curieses, vecino de 
Burgos, representado por el Procu
rador señora Mañero Barriuso, con
tra la denegación presunta por si
lencio administrativo del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, a la 
petición formulada por el recurren
te, mediante escrito que tuvo en
trada en el Registro de dicha Cor
poración, con fecha 10 de junio de 
1988, previa denuncia de mora de 
fecha 17 de octubre de 1988, sobre 
indemnización por responsabilidad 
de citada Administración municipal 
como consecuencia del funciona
miento anormal de uno de los ser
vicios públicos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 12 de enero de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

320.-2.700,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 29/89, a instancia de Au
tomóviles Soto y Alonso, S. L„ re
presentada por el Procurador señor 
Prieto Sáez, contra desestimación 
presunta por silencio administrati
vo de recurso de alzada y de repo
sición formulados ante el Director 
General de Transportes Terrestres 
del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones en escri
tos de 8-10-87 y 14-1-88, respecti

vamente, contra resolución de la 
Delegación Territorial en Burgos de 
la Consejería de Fomento de la Jun
ta de Castilla y León, de 7 de sep
tiembre de 1987, en expediente de 
denuncia voluntaria BU-6487-V, que 
imponía a la recurrente una multa 
de 100.000 pesetas, por supuesto 
incumplimiento de la tarifa de la 
concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por 
carretera Burgos-Logroño (V-2092).

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 12 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

321.-3.100,00
—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 30/89, a instancia de 
D. Patricio Yarritu Angulo, repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, contra la 
desestimación presunta por silen
cio administrativo del Ayuntamien
to de Miranda de Ebro al recurso 
de reposición interpuesto el 4 de 
noviembre de 1988, contra la revo
cación de la licencia de obras lle
vada a cabo por el Ayuntamiento 
de Miranda de Ebro y solicitando 
se le indemnice con la cantidad de 
8.262.731 pesetas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956. 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 12 de enero de 1989. 
El Secretario (ilegibel). — V.° B.° E 
Presidente (ilegible).

372.-2.250,00
—oOo—
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Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 39/89, a instancia de 
D. Miguel Angel González Cortés, 
vecino de Burgos, en materia de 
personal, contra resolución de 29 
de febrero de 1988 de la Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad So
cial, sobre cobertura baremada de 
puestos de trabajo del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, 
que no asigna al recurrente indica
do el puesto solicitado de Jefe de 
Equipo, código denominación 6766, 
nivel C. D. 14, centro de destino 
8012500109001801, y contra la reso
lución de 26 de noviembre de 1988 
del mismo Organismo, desestiman
do recurso de reposición interpues
to contra la primera.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que Ies conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 16 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número ,2/1989, a instancia de 
Inmobiliaria Doble G, S. A., repre
sentada por el Procurador D. Cé
sar Gutiérrez Moliner, contra reso
lución del limo. Sr. Director Gene
ral de Trabajo de 11 de noviembre 
de 1988, expediente 2.746/88 RL, 
desestimando recurso de alzada 
contra otra de la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social 
de Burgos, de 17 de marzo en ex
pediente 473/87, en relación con 
acta de infracción número 976/87.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.
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Burgos, 16 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

353.-2.250,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 40/89, a instancia de In
mobiliaria Doble G, S. A., represen
tada por el Procurador D. César 
Gutiérrez Moliner, contra resolu
ción del limo. Sr. Director General 
de Trabajo, de fecha 11 de noviem
bre de 1988, en expediente 2.744/ 
88 RL, desestimando recurso de 
alzada formulado por el recurrente 
contra resolución de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Burgos, de 17 de marzo 
de 1988, que confirma acta de in
fracción de Seguridad e Higiene 
número 972/87, expediente 469/87, 
de fecha 27-10-87, imponiendo san
ción a la empresa recurrente de 
75.000 pesetas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 16 de enero de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

355.-2.850,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 41/89, a instancia de In
mobiliaria Doble G, S. A., represen
tada por el Procurador D. César 
Gutiérrez Moliner, contra resolu
ción del limo. Sr. Director General 
de Trabajo, de fecha 11 de noviem
bre de 1988, desestimando el re
curso de alzada interpuesto por In
mobiliaria Doble G, S. A., contra 
resolución del limo. Sr. Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Burgos, de 17 de marzo 
de 1988 que confirma el acta de 
infracción de Seguridad e Higiene 
número 972/87, expediente núme
ro 469/87, de fecha 27-10-87, impo
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niéndole una sanción de 75.000 pe
setas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en ios arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 16 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

354.-2.700,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 47/89, a instancia de 
D. Samuel Poza Navarro, represen
tado por el Procurador Sr. Mañero 
de Pereda, contra acuerdo del Ple
no del Ayuntamiento de Torresan- 
dino, de fecha 25 de octubre de 
1988, adoptado en el expediente de 
ruina del edificio sito en la calle 
La Iglesia, propiedad de dicho re
currente D. Samuel Poza Navarro.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 17 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

420.-1.800,00

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 38/89, a instancia de do
ña Mercedes Mañero Barriuso, en 
nombre y representación del Ayun
tamiento de Valle de Tobalina (Bur
gos), contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de 
Burgos, de fecha 4 de febrero de 
1988, que aprueban definitivamente 
las Normas Subsidiarias de Planea
miento del término municipal de 
Valle de Tobalina, que fue recurrido 
en alzada en 10 de marzo de 1988 
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ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Fomento de la Junta de Castilla y 
León, y que se estima desestima
do de forma presunta, por silencio 
administrativo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 

cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 

de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 14 de enero de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — El Pre
sidente (ilegible).

505.-2.700,00

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

CALENDARIO LABORAL 1989

Visto lo dispuesto en el art. 46 del Real Decreto 
2.001/83, de 28 de julio, en el que se determina que 
serán inhábiles para el trabajo retribuido hasta dos 
días de cada año natural, con carácter de fiestas lo
cales, que por tradición sean propias de cada muni
cipio, esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, teniendo en cuenta las propuestas reci
bidas de los Ayuntamientos a que se refiere la 
presente resolución, acuerda determinar como fiestas 
locales las que se detallan en la relación adjunta, 
disponiéndose al efecto su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, 23 de enero de 1989. — El Director Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Mi
llón García.

«• * *

FIESTAS LOCALES EN LA PROVINCIA 
DE BURGOS

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

Adrada de Haza: 6 de mayo y 4 de agosto.
Anguix: 23 y 24 de junio.
Aranda de Duero: 11 y 12 de septiembre.
Brazacorta: 20 de enero y 24 de junio.
Castrillo de la Vega: 24 y 26 de julio.
La Cueva de Roa: 25 de agosto y 20 de diciembre. 
Fresnillo de las Dueñas: 13 de mayo y 8 de sept. 
Fuentecén: 3 de mayo y 25 de agosto.
Fuentelisendo: 17 de marzo y 14 de septiembre. 
Fuentemolinos: 24 de junio y 24 de agosto. 
Gumiel de Hizán: 7 y 8 de septiembre. 
Haza: 3 de agosto y 29 de septiembre.
Hontangas: 30 de marzo y 11 de septiembre.
Hontoria de Valdearados: 20 de enero y 13 de junio. 
Hoyales de Roa: 24 de agosto y 13 de noviembre. 
La Horra: 11 de febrero y 19 de agosto.
Milagros: 21 de enero y 8 de septiembre.
Nava de Roa: 9 de mayo y 2 de septiembre.
Oquillas: 16 y 17 de septiembre.
San Juan del Monte: 24 de junio y 8 de septiembre. 
Sequera de Haza, La: 15 y 16 de agosto.
Peñaranda de Duero: 26 de julio y 8 de septiembre. 
Tubilla del Lago: 16 de agosto y 30 de septiembre. 
Vadocondes: 27 y 28 de septiembre.
Valdeande: 30 de junio y 15 de septiembre.

Valdezate: 13 de junio y 16 de agosto.
Villalbilla de Gumiel: 17 de junio y 26 de julio.
Villanueva de Gumiel: 29 de abril y 17 de agosto.
Villatuelda: 20 de agosto y 7 de diciembre.
Zazuar: 2 de julio y 30 de noviembre.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA
Briviesca: 9 de mayo y 16 de agosto.
Cillaperlata: 9 y 10 de septiembre.
Frías: 24 y 25 de junio.
Monasterio de Rodilla: 15 y 16 de mayo.
Oña: 26 de agosto y 21 de octubre.
La Parte de Bureba: 15 de mayo y 11 de noviembre:

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS
Atapuerca: 15 de mayo y 11 de noviembre.
Barrios de Colina: 15 de mayo y 11 de noviembre.
Belbimbre: 15 de mayo y 8 de septiembre.
Burgos: 26 de mayo y 29 de junio.
Carcedo de Burgos: 15 de mayo y 18 de noviembre.
Cardeñajimeno: 8 y 9 de septiembre.
Castrillo del Val: 14 de enero y 24 de junio.
Cayuela: 15 de mayo y 29 de junio.
Cerezo de Río Tirón: 28 y 29 de agosto.
Estépar: 8 y 9 de septiembre.
Fresno de Rodilla: 15 de mayo y 18 de noviembre.
iglesias: 15 de mayo y 11 de noviembre.
Isar: 3 de mayo y 11 de noviembre.
Melgar de Fernamental: 16 de agosto y 8 de sept.
Padilla de Abajo: 24 de junio y 29 de agosto.
Pradoluengo: 16 de agosto y 9 de septiembre.
Quintanapalla: 3 y 4 de agosto.
Las Quintanillas: 27 y 28 de septiembre.
Rubena: 18 y 19 de junio.
Sargentos de la Lora: 5 y 6 de agosto.
Sordillos: 15 de mayo y 26 de julio.
Tamarón: 15 y 16 de agosto.
Tardajos: 15 de mayo y 16 de agosto.
Valmala: 7 de octubre y 13 de diciembre.
Valle de las Navas:

— Rioseras: 14 y 15 de julio.
— Celada de la Torre: 24 de julio.
— Riocerezo: 23 de junio.
— Melgosa de Burgos: 7 de octubre.
— Tobes y Rahedo: 29 y 30 de septiembre.
— Robredo-Temiño: 16 y 17 de julio.
— Temiño: 22 y 23 de septiembre.

Valle de Sedaño: 4 de agosto y 8 de septiembre.
Villadiego: 10 y 16 de agosto.
Villagonzalo Pedernales: 22 de enero y 15 de mayo.
Villaldemiro: 1 y 2 de octubre.
Villamayor de Treviño: 15 de mayo y 8 de septiembre.
Villaquirán de los Infantes: 25 y 26 de julio.
Villariezo: 22 de febrero y 15 de mayo.
Villaverde Mogina: 16 de junio y 17 de septiembre.
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Viilazopeque: 24 y 25 de junio.
Villegas: 15 de mayo y 29 de diciembre.

PARTIDO JUDICIAL DE LERMA
Avellanosa de Muñó: 11 y 12 de mayo.
Gabanes de Esgueva: 20 de enero y 13 de noviembre.
Cogollos: 29 de junio y 18 de noviembre.
Cuevas de San Clemente: 19 de agosto y 29 de sept.
Iglesiarrubia: 22 de agosto y 23 de noviembre.
Lerma: 8 y 9 de septiembre.
Madrigal del Monte: 8 y 29 de septiembre.
Madrigalejo del Monte: 3 de julio y 21 de diciembre.
Mahamud: 29 y 30 de septiembre.
Mazuela: 15 de mayo y 3 de agosto.
Mecerreyes: 15 de mayo y 11 de noviembre.
Olmillos de Muñó: 21 de junio y 15 de agosto.
Peral de Arlanza: 24 y 26 de junio.
Pínilla Trasmonte: 4 y 5 de julio.
Puentedura: 23 de abril y 11 de septiembre.
Quintanilla de la Mata: 9 de mayo y 19 de junio.
Quintanilla del Coco: 13 y 14 de mayo.
Quintanilla Tordueles:

— Quintanilla del Agua: 15 y 22 de mayo.
— Tordueles: 15 de mayo y 30 de septiembre.

Retuerta: 3 y 4 de agosto.
Santa Cecilia: 22 y 23 de noviembre.
Santa Inés: 21 de enero y 6 de agosto.
Santa M. Mercadillo: 10 de mayo y 3 de agosto.
Santibáñez del Val: 26 y 27 de agosto.
Tordómar: 3 de mayo y 28 de agosto.
Torrecilla del Monte: 26 de junio y 25 de julio.
Torrepadre: 15 de mayo y 3 de agosto.
Tortoles de Esgueva: 15 de mayo y 3 de octubre.
Valdorros: 1 de octubre y 26 de diciembre.

Villangómez: 14 de mayo y 26 de septiembre.
Villafruela: 13 de junio y 10 de agosto.
Villahoz: 31 de mayo y 24 de agosto.
Villalmanzo: 15 y 26 de agosto.
Villaverde del Monte: 15 de mayo y 11 de noviembre. 
Zael: 15 de mayo y 10 de diciembre.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRO
Miranda de Ebro: 15 de mayo y 12 de septiembre. 
Santa M. Rivarredonda: 20 de enero y 15 de mayo. 
Villanueva de Teba: 15 de mayo y 29 de junio.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES
Arauzo de Miel: 25 y 26 de agosto.
Arauzo de Salce: 22 de abril y 14 de julio.
Arauzo de la Torre: 29 de junio y 25 de octubre.
Barbadillo del Pez: 16 de agosto y 15 de septiembre.
Espinosa de Cervera: 7 y 8 de julio.
Regumiel de la Sierra: 3 de junio y 24 de agosto.
Salas de los Infantes: 16 de agosto y 18 de sept.
Santo Domingo de Silos: 3 de julio y 20 de diciembre.

— Hinojar de Cervera: 24 de agosto.
— Hortezuelos: 8 y 9 de septiembre.
— Peñacoba: 3 de julio.

PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO
Arija: 10 y 11 de agosto.
Junta de Villalba de Losa: 15 y 16 de agosto.
Medina de Pomar: 15 de mayo y 2 de octubre.
Partido de la Sierra en Tobalina: 29 y 30 de junio.
Valle de Mena: 8 de mayo y 13 de junio.
Valle de Tobalina: 15 de mayo y 8 de septiembre.

579.—20.700,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

D. Jesús Sanz Hernando, ha so
licitado de este Ayuntamiento li
cencia municipal de apertura de 
nave ganadera, sita en el Barrio de 
Sinovas, de esta localidad.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el art. 30,2, apartado a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre un período de información 
pública por término de diez días, 
para que puedan formularse expo
siciones o alegaciones, individua
les o colectivas, tanto de oposición 
como de modificación o Testifica
ción.

El expediente se halla se de ma
nifiesto y puede consultarse du
rante las horas de oficina en la 
Oficina de Obras y Urbanismo, si
ta en la c./ José Antonio, número 
10, 2.°, de esta villa.

Aranda de Duero, a 3 de enero 
de 1989. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

148.-3.150,00

Ayuntamiento de Roa

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 23 de diciembre de 1988, 
adoptó, entre otros, el acuerdo por 
el que se aprueba inicialmente la 
Ordenanza reguladora de la venta 
en Mercadillo.

Lo que se hace público por pla
zo de treinta días a efectos de pre
sentación de reclamaciones y su
gerencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49.b) de la Ley 
7/85, de 2 de abril.

Roa, a 3 de enero de 1989. — El 
Alcalde, Juan José López.

149.-1.000,00

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 446.1 del R. D. L. 781/86, de 18 

de abril, la aprobación inicial del 
expediente 1/88 de modificación de 
créditos en el Presupuesto ordina
rio en vigor, que ofrece el siguien
te resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 29.841.424 ptas.; Aumentos, 
70.000 ptas.; Consignación definiti
va, 29.911.424 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 16.239.651 ptas.; Aumentos, 
2.990.349 ptas.; Consignación defi
nitiva, 19.230.000 pesetas.

Capítulo 3. — Consignación an
terior, 1.643.488 ptas.; Aumentos, 
41.140 ptas.; Consignación definiti
va, 1.684.628 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación an
terior, 2.706.976 ptas.; Consigna
ción definitiva, 2.706.976 pesetas.

Capítulo 6. — Consignación an
terior, 35.530.349 ptas.; Consigna
ción definitiva, 35.530.349 pesetas.

Capítulo 8. — Consignación an
terior, 300.000 ptas.; Consignación 
definitiva, 300.000 pesetas.
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Capítulo 9. — Consignación an
terior, 11.095.123 ptas.; Consigna
ción definitiva, 11.095.123 ptas.

Sumas: Consignación anterior, 
97.357.011 pesetas; Aumentos, pe
setas, 3.101.489; Consignación de
finitiva, 100.458.500 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la dis
posición legal ya citada.

Roa, a 3 de enero de 1989. — 
El Alcalde, Juan José López.

150.-3.300,00  

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por D. César Gutiérrez Delgado, 
vecino de Burgos, se ha solicitado 
licencia para acondicionar un local 
sito en c./ Fernando Alvarez nú
mero 38, con destino a la venta 
de productos congelados.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30 del vigente Re
glamento sobre Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre un período de infor
mación pública por término de diez 
días hábiles, para que puedan for
mularse las alegaciones pertinen
tes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, a 3 de enero 
de 1989. — El Alcalde (ilegible).

421.—1.300,00

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de Decreto del Sr. Alcalde- 
Presidente d e I Ayuntamiento la 
aprobación del expediente número 
1/1988 de modificación de créditos 
en el Presupuesto ordinario en vi
gor, que ofrece el siguiente resu
men por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 16.209.110 ptas.; Aumentos, 
10.776.214 pesetas; Consignación 
final, 26.985.324 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 32.007.925 pesetas; Aumen
tos, 16.739.531 pesetas; Consigna
ción final, 48.747.456 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6. — Consignación an

terior, 16.451.463 pesetas; Aumen-
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tos, 4.816.497 pesetas; Bajas, pese
tas, 382.833; Consignación oficial, 
20.885.127 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 64.668.498 ptas.; Aumen
tos, 32.332.242 pesetas; Bajas, pe
setas, 382.833; Consignación final, 
96.617.907 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Medina de Pomar, a 26 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde, J. 
Fernández.

156.-1.500,00  

B. O. DE BURGOS

aprobado por el Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril.

En el supuesto de que no sea 
presentada reclamación alguna, el 
acuerdo de aprobación inicial será 
elevado a definitivo sin necesidad 
de adoptar nuevo acuerdo.

En Villasana de Mena, a 30 de di
ciembre de 1988. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

70.—1.000,00

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente

Por parte de D. Felipe Sánchez 
Hernández, se ha solicitado licen
cia para la instalación y funciona
miento de una unidad de suminis
tro de hidrocarburos en la carretera 
nacional 234, en este término mu
nicipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos dé algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan hacer las observaciones perti
nentes, dentro del plazo de diez 
días, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Cuevas de San Clemente, a 16 
de diciembre de 1988. — El Alcal
de-Presidente (¡legible).

28.—1.650,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno el Presupues
to de la Entidad para el ejercicio 
de 1989, así como la plantilla que 
comprende todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios, 
personal laboral y eventual, estarán 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, po
drá presentar contra el mismo y 
ante el Pleno las reclamaciones y 
sugerencias que estimen conve
nientes, con arreglo al art. 112 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y ar- 
artículo 446-1 del texto refundido

Se hace público que al amparo 
de lo establecido en los arts. 72 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 
232 y siguientes del Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, 
por D. Luis Carlos García García, 
como Presidente, en nombre propio 
y del resto de socios, solicitan la 
inscripción en el Registro Munici
pal de Asociaciones Vecinales de 
Asociación Amigos de la Música 
de Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, que tiene como fina
lidad el interés general, tal como 
preparación de futuros integrantes 
en la banda municipal, difusión de 
la cultura musical, organización y 
regulación de la Academia de Mú
sica, colaboración con el Ayunta
miento y otras entidades o asocia
ciones locales en la organización 
de actos relacionados con la mú
sica y organización de conciertos.

Cuantos tengan algo que objetar 
u oponer a tal inscripción lo pue
den manifestar por escrito dirigido 
a esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días siguientes a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 7 de noviembre de
1988. — El Alcalde, Roberto Varona 
Ordoño.

547.—3.300,00

Ayuntamiento de Quintanar de Ia 
Sierra

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Munich 
ordinario de gastos e ingresos para 
el ejercicio de 1988, conforme - 
acuerdo corporativo adoptado e 
sesión extraordinaria de 16 de
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ciembre de 1988, se eleva a definiti
va la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

27.005.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 47.630.000 pesetas.
3. Intereses, 2.750.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 10.039.050.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 63.014.760 

pesetas.
8. Variación de activos financie

ros, 140.000 pesetas.
9. Variación de activos financie

ros, 110.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

de gastos, 150.688.810 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

13.869.796.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 2.332.634.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 26.603.726.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 19.597 749.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 44.056.072.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 44.088.833.
8. Variación de activos financie

ros, 140.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

de ingresos, 150.688.810 pesetas.
En Quintanar de la Sierra, a 17 

de enero de 1988. — El Alcalde 
(ilegible).

548.-2.775,00

Ayuntamiento de Mortigüela

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
ordinario de gastos e ingresos para 

el ejercicio de 1988, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 28 de ma
yo de 1988, se eleva a definiti
va la aprobación inicia! de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

3.101.147 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.015.000 pesetas.
3. Intereses, 547.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

7 950.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 5.453.
8. Variación de activos financie

ros, 20.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 1.250.000 pesetas.
Total de! presupuesto preventivo: 

14.889.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.160.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 222.500.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 3.315.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 5.081.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.570.000.
B) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 115.500 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 3.425.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

14.889.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Mortigüela, a 10 de diciembre 

de 1988. — El Alcalde (ilegible).
551.-1.725,00

Ayuntamiento de Torrecilla del 
del Monte

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo corporativo de 
Pleno del 17 de noviembre de 1988, 
la aprobación del expediente nú
mero 1-88 de modificación de cré
ditos en el Presupuesto ordinario 
en vigor, que ofrece el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 481.306 ptas.; Bajas, 96.600 
pesetas; Consignación final, pese
tas, 384.706.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 1.028.694 ptas.; Aumentos, 
60.000 pesetas; Bajas, 25.000 pese
tas; Consignación final, 1.063.694 
pesetas.

Capítulo 4. — Consignación an
terior, 240.000 pesetas: Aumentos, 
30.000 pesetas; Consignación fina!, 
270.000 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6. — Consignación an

terior, 700.000 pesetas; Aumentos, 
2.548.604 pesetas; Consignación fi
nal, 3.248.604 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 2.450.000 pesetas; Aumen
tos, 2.638.604 pesetas; Bajas, pese
tas, 121.600; Consignación final, pe
setas, 4.967.004.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial (contra la desestimación de las 
reclamaciones que hubieren sido 
formuladas contra el acuerdo de 
aprobación inicial).

En Torrecilla del Monte, a 3 de 
enero de 1989. — El Alcalde (ile
gible).

151.-1.875,00  

Ayuntamiento de Ouintanilla de 
la Mata

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo corporativo de 
28 de noviembre de 1988, al no 
formularse reclamaciones durante 
el plazo de información pública, la 
aprobación del expediente número 
1/88 de modificación de créditos 
en el Presupuesto ordinario en vi-
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gor, que ofrece el siguiente resu
men por capítulos:

Capítulo 0. — Consignación an
terior, 4.638 ptas.; Consignación fi
nal, 4.638 pesetas.

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 1.359.563 pesetas; Aumen
tos, 1.200; Consignación final, pe
setas, 1.360.763.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 1.308.000 pesetas; Aumen
tos, 99.525 pesetas; Consignación 
final, 1.407.525 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación an
terior, 500 pesetas; Consignación 
final, 500 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 7. — Consignación an

terior, 26.950 pesetas; Consignación 
final, 26.950 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 2.699.651 pesetas; Aumen
tos, 100.725 pesetas; Consignación 
final, 2.800.376 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial (contra la desestimación de 
las reclamaciones que hubieren si
do formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Quintanilla de la Mata, a 30 
de diciembre de 1988. — El Alcal
de, A. García.

154.-1.875,00

Ayuntamiento de Mazuela

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo corporativo Ple
no de 17-11-1988, la aprobación del 
expediente núm. 1/88 de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario en vigor, que ofrece el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 405.000 pesetas; Consigna
ción final, 405.000 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 750.000 pesetas; Aumentos, 
140.000 pesetas; Consignación fi
nal, 890.000 pesetas.

Capítulo 3. — Consignación an
terior, 180.000 pesetas; Consigna
ción final, 180.000 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación an
terior, 25.000 pesetas; Consigna
ción final, 25.000 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6. — Consignación an

terior 625.000 pesetas; Aumentos, 
1.870.763 pesetas; Consignación fi
nal, 2.495.763 pesetas.

Capítulo 9. — Consignación an
terior, 250.000 pesetas; Consigna
ción final, 250.000 pesetas.

Total Presupuesto: Consignación 
anterior, 2.235.000 pesetas; Aumen
tos, 2.010.763 pesetas; Consigna
ción final, 4.730.763 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del texto refundido y, 
en su caso, a los efectos de iniciar 
el plazo de quince días para inter
poner recurso ante el Tribunal Eco- 
n ó m i c o-Administrativo Provincial 
(contra la desestimación de las re
clamaciones que hubieren sido for
muladas contra el acuerdo de apro
bación inicial).

En Mazuela, a 31 de diciembre 
de 1988. — El Alcalde (¡legible).

99.-1.200,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Ha sido elevada a definitiva la 
aprobación del expediente número 
1/1988 de modificación de créditos 
en el Presupuesto ordinario en vi
gor, que ofrece el siguiente resu
men por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 12.309.460 ptas.; Aumentos, 
2.425.000 ptas.; Consignación final, 
14.734.460 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 16.809.333 ptas.; Aumentos, 
3.313.466 ptas.; Consignación fina!, 
20.122.799 pesetas.

Capítulo 3. — Consignación an
terior, 2.287.714 pesetas; Aumentos 
12.574 ptas.; Consignación final, 
2.300.288 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6. — Consignación an

terior, 21.831.000 ptas.; Aumentos, 
500.000 ptas.; Consignación final, 
22.331.000 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 53.237.507 ptas.; Aumen
tos, 6.251.040 ptas.; Consignación 
final, 59.488.547 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 446.3 del Texto Refundido, 
aprobado por R. D. 781/1986 de 18. 
de abril.

En Pradoluengo, a 31 de diciem
bre de 1988. — El Alcaide, José 
Luis de Miguel.

152.-1.650,00

Ayuntamiento de Trespaderne

Esta Corporación, en sesión ce
lebrada el día 30 de diciembre de 
1989, conforme se desprende del 
borrador del acta de la misma, 
adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

3.° Expediente de Suplemento y 
Habilitación de Crédito núm. 3/88: 
Dada cuenta del expediente de su
plemento y habilitación de crédi
tos núm. 3/88, dentro del Presu
puesto Municipal Unico del pre
sente ejercicio, con aplicación de 
los mayores ingresos y transfe
rencias de créditos de partidas de 
gasto no comprometidas, que se 
determinan en el expediente, a fin 
de atender adecuadamente las obli
gaciones que se señalan.

Examinados los extremos que se
ñala el expediente de referencia, 
su objeto y fines, y

Visto lo que al respecto deter
minan los artículos 446, 447 y 450 
de| Real Decreto 781/1986, de 18 
de abril, en relación con los ar
tículos 70-2 y 112 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril y demás disposicio
nes concordantes; la Corporación 
acordó lo siguiente:

a) Aprobar, de conformidad con 
lo expuesto, el expediente de su
plemento y habilitación de crédi
tos núm. 2/88, con aplicación de 
los mayores ingresos y mediante 
transferencias de crédito de parti
das de gastos no comprometidas, 
y que se señalan en mentado ex
pediente.

b) Que el presente acuerdo sea 
expuesto al público, por término de 
quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 446 y con
cordantes del Real Decreto 781/ 
1986, de 18 de abril, entendiéndo
se elevado a definitivo, sin nece
sidad de nueva resolución expresa, 
en el supuesto de no presentarse 
reclamaciones, de conformidad con 
el resumen siguiente:

Partida 161.3. — Denominación: 
Personal laboral Colegio; Crédito,
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400.000 pesetas; Aumento, 15.078 
pesetas; C. Definitivo, 415.078 pts

Partida 211.1. — Gastos de ofi
cina; Crédito, 450.000 pesetas; Au
mento, 100.000 pesetas; C. Defini
tivo, 550.000 pesetas.

Partida 257.1. — Alumbrado pú
blico; Crédito, 1.700.000 pesetas; 
Aumento, 48.073 pesetas; C. Defi
nitivo, 1.748.743 pesetas.

Partida 259.1. — Otros gastos 
especiales; Crédito, 625.000 pese
tas, Aumento, 47.714 ptas.; C. De
finitivo, 672.714 pesetas.

Partida 262.6. — Conserv. y re
paración maquin. e ins.; Crédito, 
600.000 pesetas; Aumento, 240.000 
pesetas; C. Definitivo, 840.000 ptas.

Partida 263.6. — Idem, otras in
versiones; Crédito, 350.000 pese
tas; Aumento, 100.000 ptas.; C. De
finitivo, 450.000 pesetas.

Partida 471.7. — A Comisión de 
Festejos; Crédito, 500.000 pesetas; 
Aumento, 490.000 pesetas; C. De
finitivo, 990.000 pesetas.

Partida 621.6. — Paviment. y or
nato; Crédito, 3.551.991 ptas.; Au
mento, 200.000 ptas.; C. Definitivo, 
3,571.991 pesetas.

Partida 623.6. — Renov. red de 
agua; Aumento, 502.734 pesetas; 
Crédito def. 502.734 pesetas.

Partida 273.1. — Materiales asis
tencia social; Aumento, 157.623 
pesetas; Crédito def., 157.623 ptas.

Total aumento, 1.901.222 pesetas.
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, en relación con el artículo 
446 del Real Decreto 781/1986, de 
18 de abril.

En Trespaderne, a 2 de enero de
1989. — El Alcalde-Presidente, Ri
cardo Ruiz Ortiz.

157.-6.300,00

Ayuntamiento de Humada

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de acuerdo adoptado en se
sión extraordinaria del día 23 de 
noviembre de 1988, la aprobación 
del expediente núm. 1 de modifi
cación de créditos en el Presupues
to ordinario en vigor, que ofrece 
el siguiente resumen por capítu
los:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1. — Consignación an

terior, 1.135.344 ptas.; Consignación 
final, 1.135.344 pesetas.

Capítulo 2. — Consignación an
terior, 1.587.656 ptas.; Aumentos, 
791.510 pesetas; Consignación fi
nal, 2.379.166 pesetas.

Capítulo 4. — Consignación an
terior, 150.000 ptas.; Consignación 
final, 150.000 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 2.873.000 ptas.; Aumentos,
791.510 pesetas; Consignación final
3.664.510 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Texto refundido, y 
en su caso, a los efectos de ini
ciar el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin
cial (contra la desestimación de las 
reclamaciones que hubieren sido 
formuladas contra el acuerdo de 
aprobación inicial).

En Humada, a 4 de enero de 
1989. — El Alcalde (ilegible).

155.-1.800,00

Ayuntamiento de Viílaverde 
Mogina

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 23 de agosto de 
1988, adoptó acuerdo de aprobación 
inicial referido a la Ordenanza re
guladora del aprovechamiento de 
los bienes comunales, acuerdo que 
pasó a ser definitivo al no haberse 
formulado reclamaciones ni suge
rencias durante el plazo de expo
sición al público de treinta días 
hábiles.

En su consecuencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el nú
mero 2 del art. 70 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y núm. 2 
del art. 196 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Entidades Lo
cales, aprobado por Real Decreto 
2.568/86, de 28 de noviembre, a 
continuación se publican íntegra
mente el texto de la Ordenanza 
reguladora del aprovechamiento de 
los bienes comunales y los acuer
dos referidos a la aprobación de 
la misma.

En Viílaverde Mogina, a 5 de ene
ro de 1989. — La Presidenta de la 
Comisión Gestora del Ayuntamien
to, Zósima Ruiz González.

Ordenanza reguladora del aprove
chamiento de bienes comunales 

(suertes del monte)

Artículo 1. — Este Ayuntamien
to, en uso de las facultades conce
didas por las normas y disposicio
nes en vigor, acuerda por unani
midad la aplicación de la presente 
Ordenanza, para el aprovechamien
to de los bienes comunales propie
dad municipal, también llamados 
suertes del monte.

Art. 2. — Constituye el hecho 
imponible de este tributo el apro
vechamiento de los terrenos de 
propiedad municipal calificados de 
comunales, ya sea en forma de cul
tivo o cesión temporal de parcelas 
de tierra comunal propiedad de 
este Ayuntamiento, que se hallen 
en el término municipal.

Art. 3. — La obligación de con
tribuir nace por el cultivo o disfru
te de los terrenos comunales, sien
do sujetos pasivos los titulares de 
los cultivos de las parcelas ce
didas.

Art. 4. — Las suertes del monte 
(parcelas de terrenos comunales), 
se cederán por un período de cinco 
años, mediante sorteo entre todos 
los que los soliciten, y por un pre
cio de 5.000 pesetas anuales por 
cada suerte del monte, que tendrá 
aproximadamente una superficie de 
cinco fanegas (dependiendo de los 
solicitantes).

La cuantía fijada por esta cesión 
de una suerte, podrá ser aumenta
da en cada nueva adjudicación de 
terrenos, dependiendo del índice 
de precios al consumo o cualquier 
otro motivo apreciado por el Ayun
tamiento.

Art. 5. — Normas a seguir para 
la cesión de las suertes del monte.

La propia naturaleza de los bie
nes comunales exige que éstos se 
aprovechen directamente por los 
vecinos interesados, mediante la 
realización de trabajos y reparto 
de beneficios en conjunto, y si esto 
no fuese posible, mediante la ce
sión temporal de los terrenos en
tre los vecinos.

Dado que según costumbre en 
esta localidad se vienen cultivando 
los terrenos comunales de este 
municipio por parcelas atribuidas a 
los distintos vecinos, se cree con
veniente continuar con este siste
ma y en consecuencia:
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a) Ceder suerte del monte úni
camente a aquellos vecinos habi
tuales del pueblo que se hallen em
padronados en el municipio con su 
familia y sean agricultores. Acredi
tándose esta última condición por 
la pertenencia al Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social o 
por certificación de la Cámara 
Agraria que acredite esta condi
ción, ya sea por recibir subvencio
nes de gasoil, declaración por el 
Impuesto sobre la renta de la per
sonas físicas como agricultor, etc.

b) No se permitirá el subarrien
do de las suertes con el fin de evi
tar la especulación de unos bienes 
que son municipales y de los cua
les solamente se deben beneficiar 
aquéllos que los cultiven directa
mente.

o) Las suertes del monte se ce
derán por un período de cinco años 
mediante sorteo entre todos los 
que lo soliciten y por un precio 
de 5.000 pesetas (cinco mil pese
tas) por cada suerte del monte que 
tendría aproximadamente una su
perficie de cinco fanegas (depen
diendo de los solicitantes).

d) Se perderá el derecho al dis
frute de los bienes comunales por 
ausencia de su titular o de sus fa
miliares del municipio, por jubila
ción o cese como agricultor del 
adjudicatario o por impago de la 
renta anual. La defunción del adju
dicatario permitirá a su esposa e 
hijos continuar con el disfrute has
ta el vencimiento del plazo de la 
cesión.

e) El pago de la renta anual fi
jada por el aprovechamiento de las 
suertes del monte se realizará por 
adelantado, antes de comenzar ca
da campaña, y aquéllos que no la 
paguen en el plazo que se fije, 
perderán todo derecho sobre las 
mismas.

f) Cuando este Ayuntamiento 
lo considere conveniente, respetan
do siempre la peculiaridad y natu
raleza de los bienes comunales, y 
en los casos de falta de agricul
tores, falta de solicitantes de suer
te, casos extremos de carencia de 
fondos para hacer frente a los gas
tos mínimos necesarios de la Cor
poración, podrá disponerse de es
tos bienes mediante el arrenda
miento temporal de los mismos, 
previos los trámites necesarios, in
cluso en favor de personas que no 
reúnan las condiciones y circuns

tancias establecidas en el art. 5, 
párrafo a).

Art. 6. — Se consideran partidas 
fallidas las cuotas legalmente im
puestas que no puedan hacerse 
efectivas por el procedimiento de 
apremio. Para su declaración se 
instruirá expediente cuya compe
tencia de aprobación será de la 
Junta o del Ayuntamiento.

Disposición final. — La presente 
Ordenanza aprobada por este Ayun
tamiento regirá en este municipio 
desde la fecha de su publicación 
hasta la fecha de su derogación o 
modificación.

159.-2.250,00

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Mecerreyes

Con la debida autorización de la 
Jefatura Provincial de Montes, y 
en virtud de acuerdo adoptado por 
el Pleno de esta Corporación, en 
sesión plenaria celebrada e! día 
20 de enero de 1989, se anuncia 
subasta de madera con las siguien
tes condiciones:

Objeto de la subasta: Aprovecha
miento de unos 700.000 kgs. de le
ña de encina, al término denomi
nado «Valdehorno» de esta locali
dad.

Precio de licitación: 2,35 pese
tas, en pie. Al alza.

La subasta se celebrará a pliego 
cerrado. La apertura de plicas ten
drá lugar el día 13 del próximo 
mes de febrero a las trece horas, 
y en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Las proposiciones se podrán pre
sentar hasta el momento de la 
apertura de sobres.

El pliego de condiciones se en
cuentra en la Secretaría para todos 
aquellos que deseen examinarlo.

Fianza provisional: 5%; y defi
nitiva, el 10% de la subasta.

Mecerreyes, 23 de enero de 1989. 
Eí Alcalde (ilegible).

594.-3.450,00

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Cumpliendo acuerdo corporativo, 
se expone al público, durante el 

plazo de ocho días hábiles, el plie
go de condiciones que ha de ser
vir de base para la venta de 80 
chopos de propiedad municipal si
tos en diversos lugares de esta 
jurisdicción.

Simultáneamente y a reserva de 
las reclamaciones que pudieran 
presentasre, se convoca subasta 
pública de la venta de los citados 
80 chopos, bajo las siguientes con
diciones:

Objeto de la subasta: Venta de 
80 chopos de propiedad municipal.

Tasación: Seisciental mil pías.
Lugar y fecha: Casa Consistorial 

de Hontoria de Valdearados, a las 
13,00 horas del primer día hábil, 
una vez contados diez, también há
biles, a partir del siguiente al que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia.

Admisión de plicas: Se presen
tarán en sobre cerrado, que puede 
ser lacrado y precintado, en la Se
cretaría municipal hasta una hora 
antes de la señalada para la su
basta.

Pliego de condiciones: Puede exa
minarse en la Secretaría de! Ayun
tamiento de Hontoria de Valdea
rados.

De quedar desierta la primera 
subasta, y dado su carácter de ur
gencia, se celebrará la segunda a 
los cinco días de la primera, y si 
fuese necesario una tercera, ten
drá lugar a los tres días de la se
gunda, ambas en el mismo lugar e 
idénticas condiciones a la primera.

Hontoria de Valdearados, a 5 de 
enero de 1989. — El Alcalde, An
gel Martínez Aguilera.

196.—4.050,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS

Se han solicitado duplicados, P°r 
extravío, de los resguardos de de
pósitos de valores números 86.55, 
125.960, 137.646, 137.719, 140.555 y 
140.976.

Plazo de oposición: 15 días.
555.—1.000,00


